RES.Nº 676/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017
(E.E.Nº 2014-17-1-0008309, Ent.N° 789/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), referentes al Convenio a suscribir con la Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE), destinado a la implementación de un sistema de financiamiento para la producción familiar y los pobladores del medio rural;

RESULTANDO: 1) que el 04/07/2001, el gobierno uruguayo y el Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola (FIDA) celebraron el Convenio de Préstamo Nº 555-UY para financiar parcialmente la ejecución del Proyecto Uruguay Rural (PUR), a cargo del MGAP;

2) que este Tribunal en sesión de fecha 11/11/2009 acordó no formular observaciones al Convenio entre el MGAP y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), cuyo objeto era la administración de los fondos destinados a la línea de trabajo denominada “Fondos Rotatorios”, cuyos recursos provienen de la Categoría III (Micro capitalización) del Convenio internacional citado;

3) que posteriormente, se remitió nuevo convenio, en el marco del convenio suscrito el 31/12/2009, con el objeto de  lograr que los productores familiares, asalariados rurales y comunidades rurales, a través de grupos u organizaciones, puedan acceder al financiamiento y el de crear un fondo de recursos financieros de carácter local, fiscalizado por los Equipos Territoriales de Desarrollo Rural (ETDR) y la Mesa de Desarrollo Rural (MDR) en su gestión y otorgamiento, que pueda constituir una nueva fuente de financiamiento de actividades rurales para productores familiares, asalariados y pobladores en cada localidad y que sea de carácter sostenible;                     
4) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de 12/11/2014, acordó no formular observaciones al convenio, cometiendo al Contador Auditor la intervención de la transferencia de hasta $ 10:000.000;   
5) que en la oportunidad se remite para la intervención el proyecto de Convenio a celebrar el MGAP, Dirección General de Desarrollo Rural y la ANDE, mediante el cual se transferirán a la misma los saldos expuestos en la cláusula quinta del mismo (al 25/10/16 eran de                         $ 10:724.363,08 y U$S 72.854,21), a lo que deberán agregarse los montos que se recuperen a consecuencia de la cobranza de los Fondos Rotatorios actualmente en ejecución, cuyo detalle figura en el Anexo I, que corresponden a U$S 437.315), como de las sucesivas partidas en caso de haber, si las necesidades de financiación así lo requieran;

      
6) que el Convenio tiene por objeto la administración de los fondos para la implementación de un sistema de financiamiento dirigido a la producción familiar y pobladores del medio rural y las organizaciones que los representan, actuando ANDE como administrador de los fondos por cuenta y orden del MGAP. Los fondos serán administrados de acuerdo al Reglamento Operativo para Administración de Fondos de Terceros de ANDE;                   
7) que el MGAP, por intermedio de la DGDR se obliga a:

a.- Aportar la totalidad de los recursos financieros para la implementación del Convenio;

b.- Entregar las carpetas de crédito vigentes a ANDE, sean administradas por MGAP y/o cualquier otro organismo, cuyo detalle adjunto es parte integrante del Convenio;

c.- Efectuar el análisis comercial y técnico de los proyectos a ser financiados en el marco del convenio;

d.- Realizar el control de ejecución a nivel de campo, efectuando informes de seguimiento de carácter semestral, así como las auditorías y los controles necesarios para el normal funcionamiento de los proyectos;

e.- Comprobar la definición y el cumplimiento de los procedimientos establecidos en el Reglamento Operativo que corresponda;

f.- Presentar a ANDE las solicitudes de asistencia a proyectos que hayan sido evaluados y aprobados para su ejecución;

g.- Conformar un Comité de Gestión (CG) junto con la ANDE debiendo designar expresamente a dos representantes en un plazo no mayor a 30 días, contados a partir de la firma del presente convenio, debiendo comunicar formalmente tal designación a la ANDE;

h.- Realizar las solicitudes de desembolsos de acuerdo a los procedimientos indicados por ANDE en el Reglamento;

8) que la ANDE se obliga a:

a.- Mantener los fondos recibidos del MGAP en una o más cuentas bancarias destinadas específicamente estos efectos, obligándose a no utilizarla para operaciones ajenas al Proyecto;

b.- Evaluar el potencial de gestión de créditos de las Organizaciones cuyas solicitudes sean remitidas por la DGDR y, en caso de ser necesario, asesorar sobre la forma de lograr su desarrollo para que alcancen el nivel de calificación correspondiente;

c.- Realizar la gestión y la evaluación administrativa de los recursos financieros dispuestos para la ejecución de las actividades propuestas;

d.- Disponer de personal con dedicación suficiente a efectos de atender las tareas previstas en el convenio y en los reglamentos correspondientes;

e.- La presentación de informes semestrales de carácter financiero-contable que refieran al estado de situación de las cuentas destinadas para la operativa de los Fondos del Convenio, así como el estado de cartera de los Fondos Rotatorios en territorio, detallando el monto de la deuda de la organización y estado de situación del Fondo Rotatorio. Si se solicitaren por parte del MGAP informes adicionales a los previstos, los mismos serán elaborados con cargo al fondo objeto del presente;
f.- Elaborar un informe de rendición de cuentas dentro de los 90 días de transferidos los fondos de inicio del Programa;

g.- Realizar las gestiones y diligencias necesarias para efectuar la cobranza de los créditos otorgados a las organizaciones y de los créditos que ameriten rescate en forma anticipada, por decisión del CG, otorgados en forma previa este convenio o aquellos, que en virtud del mismo, se otorguen en el futuro;

h.- Emitir y controlar la documentación necesaria –según se establezca en el Reglamento de Administración de Fondos de terceros de ANDE- para las transferencias de fondos a las organizaciones;

i.- Solicitado el desembolso y recibida el acta firmada del CG que aprueba el financiamiento con la resolución correspondiente, efectuar la transferencia de fondos a las organizaciones de acuerdo con los procedimientos de ANDE que surgen del Reglamento;

j.- Iniciar por sí o por quiénes designe, las acciones judiciales correspondientes en caso de incumplimiento del contrato por parte de las organizaciones, según previo informe en tal sentido de la DGDR del MGAP. Los gastos necesarios para llevar adelante dichas acciones serán del cargo objeto del convenio y debitados del mismo;

k.- Contratar, de acuerdo con instrucciones del CG, servicios de consultoría destinados a la capacitación específica de las organizaciones, por cuenta y orden del MGAP;

l.- Integrar el CG constituido en virtud del convenio, debiendo designar a un representante a tales efectos en un plazo no mayor a 30 días contados a partir de la firma del convenio, comunicándolo a la DGDR;

9) que los fondos a administrar por la ANDE serán inicialmente los que deberán ser transferidos desde CND y por los cuales el MGAP asume entera y total responsabilidad, remanentes del Convenio previamente firmado con dicha Institución. A dichos fondos, deberán agregarse los montos que se recuperen a consecuencia de la cobranza de los Fondos Rotatorios actualmente en ejecución. Asimismo, de acuerdo con la evolución del Convenio y las necesidades de financiación, el MGAP, a su entera discreción, podrá desembolsar nuevas partidas de acuerdo a la implementación de los fondos rotatorios;

10) que los recursos a aportar serán destinados entre otras cosas a proyectos de Fondos Rotatorios de Capital de Giro, Fondos Rotatorios de Inversión, Fondos de Inversión Local, gastos de administración del convenio y gastos de capacitación y fortalecimiento de organizaciones (que se hayan presentado en tiempo y forma y cuyos proyectos hayan sido aprobados por el CG. Los fondos serán reembolsables, salvo los casos de fondos cuyo reglamento específico así lo manifieste y su devolución se realizará de acuerdo a lo pactado entre la organización y ANDE en el contrato de préstamo en las cuentas que esta indique;

11) que los servicios a prestar por ANDE serán abonados de acuerdo a lo siguiente:

i.- Por la administración de los fondos destinados a nuevos créditos de organizaciones del convenio, el MGAP pagará a ANDE como contrapartida de estos servicios el 3 % más IVA (si correspondiere) de todas las colocaciones a realizarse a partir del presente, más los gastos y honorarios en que incurra por la gestión judicial y/o extrajudicial de cobro, previo acuerdo con el MGAP conforme lo indicado en el reglamento;

ii.- Los gastos en que se incurra por la gestión judicial y/o extrajudicial de cobro de la cartera ya generada, cuyas carpetas pasarán a ANDE en virtud del presente en un todo de acuerdo al inventario que se detalla y se adjunto como Anexo I del Convenio. Los mismos requerirán previo acuerdo con el MGAP;

iii.- Finalizado el plazo del convenio, ANDE presentará a la DGDR del MGAP una liquidación de los gastos y honorarios pendientes de pago otorgando un plazo de 30 días hábiles luego del cual si no hubiera respuesta se entenderá que la misma ha sido aprobada, autorizando el MGAP a debitar el monto que corresponda de la cuenta creada a efectos del convenio;

iv.- Todos los gastos correspondientes a cualquiera de los informes solicitados por el MGAP y/o aquellos que sean requeridos para rendiciones y/o auditoría de cualquier naturaleza, así como aquellos en los que se incurra por los controles notariales que deban ser efectuados, serán deducidos de los fondos que se reciban del MGAP previa comunicación y aprobación del CG. Quedán exceptuados únicamente aquellos informes de naturaleza obligatoria indicados en la cláusula 3.2;

12) que el plazo del Convenio será de 24 meses, contados a partir de su firma. Dicho plazo se prorrogará automáticamente, por períodos de 12 meses, salvo notificación por escrito a la otra parte con una antelación no menor a los 30 días del vencimiento del plazo original o de la prórroga que correspondiere;   
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 161 de la Ley 17.930 de 19/12/05 creó el Programa 07 “Desarrollo Rural”, en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, cuya Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, la que tendrá entre otros cometidos, ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar asistencia y apoyo a las familias rurales;
2) que la ley 18.602 de 21/09/2009, creó la Agencia Nacional de Desarrollo como persona pública estatal, estableciendo como finalidad de la misma, contribuir al desarrollo económico productivo, en forma sustentable, con equidad social y equilibrio ambiental y territorial; 
3) que el 4 Literal h) de la Ley 18.930 establece que la ANDE podrá administrar fondos, por cuenta de terceros, dirigidos al fomento, promoción o asistencia a actividades o sectores productivos;


4) que de acuerdo con la naturaleza de las partes, la contratación puede realizarse en forma directa, al amparo de lo previsto por el Literal C) Numeral 1) del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Literales B) y E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir el MGAP y la ANDE;

2) Cuando el ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Auditor la intervención del mismo, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver los antecedentes.
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